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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud

(De la Gaceta número 298.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS_ _ _

REAL ORDEN

Excmo; Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Quer, solicitando 
que se exima a dicha entidad de la 
prestación a que se refieren las 
Reales órdenes de 19 y 25 de junio 
último:

Resultando que dichas disposicio
nes preceptúan la obligación de 
los Ayuntamientos de proporcionar 
peones, prácticos y caballerías me
nores para el transporte del mate
rial de campo de los operadores 
encargados de los trabajos topo
gráficos del Catastro parcelario:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Quer manifiesta que su difícil si
tuación económica no le consiente 
realizar los gastos consiguientes a 
la colaboración ordenada:

Considerando que la Real orden 
ya citada de 19 de junio, aprobada 
en Consejo de Ministros, impone 
taxativamente tal obligación a los 
Ayuntamientos y la de 25 de igual 
mes determinó el modo de hacer 
frente a ella sin consignar inadmi
sibles excepciones en servicio que 
es de interés general:

Considerando que el gasto de la 
aportación de peones, prácticos y 

caballerías es bien pequeña parte 
del total requerido por la obten
ción del Catastro parcelario, al em
prender el cual impónese el Estado 
la mayor parte de la carga en el sa
crificio pecuniario:

Considerando que aquel gasto, 
distribuido entre los no pocos milla
res de Ayuntamientos de España es 
leve carga para ellos, transitoria, 
además, en uno o muy pocos ejer
cicios económicos, y que de acumu
larlo en su totalidad sobre el Estado 
resultaría incomparablemente más 
oneroso y durarero, recargando los 
del personal técnico administrativo, 
material, etc., durante buen número 
de años:

Considerando, además, que ni es 
necesaria ni preventiva la aporta
ción en numerario de! total valor 
de los jornales empleados, pues sin 
recurrir a personal extraño y even
tual, será, en bastantes casos, fá
cil a los Ayuntamientos utilizar 
eventualmente guardas rurales o ur
banos u otros empleados a sueldo o 
jornal en diversos servicios muni
cipales; en otros casos a guar
das y caseros de grandes propieta
rios y hasta a pequeños terratenien
tes, tan interesados los unos cual 
los otros en la identificación y me
dida de sus fincas:

Considerando que estas colabo
raciones nunca podría aprovechar
las el Estado si éste realizase exclu
sivamente a su coste los trabajos 
topográficos; porque los Ayunta
mientos y la Administración muni
cipal están siempre más cerca y en 
relaciones más estrechas con sus 
administrados que el poder central:

Considerando que no es equita
tivo cargue sobre el Estado todo el 
costo de un servicio cual el del Ca

tastro parcelario que interesa igual
mente, y en determinados aspectos, 
más que a él, a los propietarios y a 
los municipios:

Considerando que estas razones 
fueron atentamente estudiadas por 
el Gobierno y tradujeron su convic
ción jurídica en la citada Real or
den de 19 de junio; y que igualmen
te meditada fué la manera de darle 
efectividad establecida por la de 25 
del mismo mes al cumplimiento de 
las cuales pretende sustraerse el 
Ayuntamiento de Quer, apenas co
menzada su aplicación:

Considerando que en el caso par
ticular de dicho Ayuntamiento y aun 
cuando su total aportación fuere 
evaluada íntegra en metálico, no 
llegaría ni siquiera a la mitad de 
lo que su Alcalde manifiesta en su 
instancia.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición formula
da por el Alcalde de Quer, mante
niendo en todo su vigor los precep
tos de las Reales órdenes de 19 y 
25 de junio próximo pasado, que, 
sin excepción, obligan a todos los 
Ayuntamientos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se publique en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de todas las provin
cias; y que desde ahora se reco
miende especialmente a los Gober
nadores de aquellas donde ya el 
Instituto Geográfico y Catastral ha 
comenzado los trabajos topográfi- 
co-parcelarios, presten eficaz ayu
da al personal de dicho Centro; no 
solamente para remover toda difi
cultad de parte de los Municipios 

al cumplimiento de la expresada 
obligación, sino para evitar demo
ras en la facilitación a dicho perso
nal del peonaje auxiliar, en los días 
y horas para los cuales lo reclame 
de los Alcaldes, pues tales demoras 
redundarán, de producirse, en me
nor eficacia y encarecimiento de los 
servicios que sufraga el Estado.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y el del Ayun
tamiento recurrente. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 14 de 
octubre de 1926.=Primo de Rivera. 
=Señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

(De la Gaceta núm. 290.

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Rabanera del Pinar, 
con motivo de la construcción del 
ferrocarril estratégico con garantía 
de interés por el Estado de Onta- 
neda a Calatayud, sección Salas- 
San Leonardo; y

Resultando: Que publicado el 
oportuno anuncio en el Boletín Ofi
cial del 14 de septiembre próximo 
pasado, durante el plazo de los 
quince días concedido al efecto, 
ninguna reclamación se ha presen
tado en contra de la necesidad de 
la ocupación de dichos terrenos, 
según se acredita por la certifica
ción del Alcalde unida al expe
diente; y

Considerando: Que se han cum
plido los trámites y requisitos pre
venidos para período del expe
diente.

Vistos los artículos 18 de la vi-
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gente ley de Expropiación forzosa 
y 25 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en decretar la necesidad 
y urgencia de la ocupación de di
chos terrenos, pudiendo los propie
tarios comprendidos en la relación 
del Boletín Oficial del 14 de sep
tiembre último recurrir en alzada 
ante el Ministerio de Fomento, con
tra esta resolución, durante el plazo 
de los ocho días, así como también 
durante el mismo plazo podrán de
signar ante el Alcalde de Rabanera 
del Pinar, Perito que les represente 
en las operaciones de medición y 
valoración de sus fincas respecti
vas, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo o 
designar persona que no reuna las 
condiciones que exige el artículo 21

de la citada ley, será firme esta pro
videncia y declarados conformes 
con los peritos de la Compañía ex
propiante D. Mariano Grós y Ur- 
quiola y D. Miguel Oroz y Pérez 
banda, Ingenieros Agrónomos.

El Sr. Alcalde de Rabanera del 
Pinar, ordenará la práctica de las 
oportunas diligencias de notifica
ción, y tan pronto finalice el plazo 
de los ocho días, remitirá a este 
Gobierno los nombramientos de 
peritos que hayan podido hacerse o 
la correspondiente certificación ne
gativa en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 25 de octubre de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Preña.

Relación de los locales designados para Colegios electorales, por los 
Ayuntamientos que se expresan a continuación, y donde han de verificar
se todas las elecciones que ocurran durante el próximo bienio.

e

AYUNTAMIENTOS
Dis- Ser-

local designado

Aforados de Moneo .... Unico Unica Casa escuela de Moneo.
Arauzo de Salce ............ » 1.a Escuela nacional de Arauzo de Salce.
Idem................................ » 2.a Escuela nacional de Arauzo de Torre.
Espinosa los Monteros . l.° 1.a Escuela de niños de Espinosa.
Idem................................ 2.° 2.a Escuela mixta de Bárcenas.
Idem................................ » 3.a Escuela de niñas de Las Machorras.
Gradilla la Polera............ Unico Unica Escuela pública.
Quintanadueñas ....... » » Escuela mixta.
Revilla-Vallegera............ » ,» Escuela nacional de niños.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos oportunos. 
Burgos 25 de octubre de 1926.

EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Terminando el día 30 del actual el 
plazo para el pago de la suscripción 
al Boletín Oficial por los Ayunta
mientos, correspondiente al actual 
ejercicio semestral, se recuerda a 
las Corporaciones municipales que 
no lo hayan verificado que, pasado 
dicho día, incurrirán en el recargo 
del 20 por 100 del importe de la ci
tada suscripción.

Burgos 22 de octubre de 1926.= 
El Ordenador de pagofe, José Me
rino.

CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha pue
den los Ayuntamientos del partido 
de Aranda de Duero recoger en la 
Depositaría de esta Diputación las 
cédulas personales, procediendo in
mediatamente a su cobranza y rin
diendo después las cuentas con 
arreglo a las instrucciones que se 
publicaron en este periódico oficial.

Las personas designadas para 
recibir dichas cédulas vendrán pro
vistas de una certificación del acuer
do autorizándolas, suscrita por el 
Secretario y con el visto bueno del 
Alcalde.

El período de recaudación volun
taria, será de dos meses, e inme
diatamente transcurrido, se proce
derá al cobro por la vía de apremio 
con la remuneración que determina 
el artículo 61 de la vigente Instruc
ción, fecha 4 de noviembre último.

Burgos 27 de octubre de 1926.= 
El Presidente de la Diputación, por 
ausencia, Manuel Gaitero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Eduardo Ibáñez Cantero, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Teodoro Peña Pérez, en la

causa que en este Juzgado se le 
siguió por hurto de ovejas, con el 
número .10 de 1925, se sacan a pú
blica subasta, por término de veinte 
días y como de la propiedad de 
dicho apremiado, las fincas siguien
tes, radicantes en término munici
pal de Caleruega.

Fincas embargadas.
Una tierra sita al pago de Los 

Ullagares, de 49 áreas^y 30 centiá- 
reas de sembradura, lindante con 
otra de Pedro Peña Revilla.

Otra en el término del Cerro, de 
ídem, lindante a otra de Andrés 
Gañán.

Otra en El Rebollar, de 32 y 20, 
, lindante con otra de Juan Domingo.

Otra en El Cerro, de 64 y 39, lin
dante con otra de Pedro y Dalma- 
cio Peña.

Otra en El Marojal, de 49 y 30, 
lindante con otra de Juan Aragón.

Otra en Las Cerradas, de Ídem, 
lindante con otra de Lesmes Arauzo.

Otra en el Cachucho Mocho, de 
Ídem, lindante a otra de Pedro Peña 
Revilla.

Cuyas fincas han sido tasadas 
en 1.000 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el dia 12 de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio; que para 
tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente, en la for
ma que la Ley previene, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, 
y que no existen títulos de propie
dad de las fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 20 
de octubre de 1926.=Eduardo Ibá- 
ñez.=Ante mi, Angel Alonso.

Salas de los Infantes 
Requisitoria.

Liano Sáiz (Andrés), chauffeur de 
un camión de la Compañía del fe
rrocarril en construcción Santandér- 
Mediterráneo, natural de Terrazo 
(Santander), comparecerá en el tér
mino de diez dias ante este Juzga
do de instrucción de Salas de los 
Infantes, para recibirle declaración 
indagatoria, notificarle el auto de su 
procesamiento y reducirle a prisión,- 
en el sumario que contra el mismo 
se sigue por daños, por haber tron
zado una pata a una burra de la pro
piedad de Luis Blanco Sáiz, vecino 
de Barbadillo^del Mercado,

Villarcayo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en sumario sobre 
hurto de una cartera, se cita a un 
tal José Sánchez Martínez, de pro
fesión quinquillero ambulante, do
miciliado últimamente en Calatayud 
en la calle del Gotor, número 10, y 
que se le acusa de haber hurtado 
una cartera en la feria que en Medi
na de Pomar se celebraba el día 19 
de julio del corriente año, para que 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de esta cédula en los 
Boletines Oficiales de Burgos y Za
ragoza, comparezca en este Juzga
do para la práctica de una diligencia 
judicial, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su publicación en el Bole 
tin Oficial de Burgos, expidp la 
presente en Villarcayo a 23 de octu
bre de 1926.=E1 Secretario judicial, 
Licenciado Emiliano Corral.
-------------- ■imire u- <s$eB»-------------------

V aleñóla.
Requisitoria.

Santamaría Expósito (Antonio), 
natural de Burgos, de estado solte
ro, de profesión albañil, de 42 años 
de edad, hijo de padres desconoci
dos, domiciliado últimamente en 
Burgos, en la calle de San Esteban, 
número 44, l.°, procesado en causa 
número 11 de 1926, por el delito de 
hurto, seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Mercado, 
comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión en las Cárce
les de esta ciudad y responder de 
los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Valencia 22 de octubre de 1926. 
—Él Secretario, P. E., (ilegible). = 
V.° B.°—El Juez de instrucción, 
(ilegible1).

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten- 

cioso-administratioo.
D. Francisco Javier Tornos, Secre

tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos y del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-ad
administrativo,
Certifico: que por la Casa Metz- 

ger, Comercio e Ingeniería, S. A.,



abreviadamente Casa Metzger, So
ciedad anónima, y La Industrial La
tina de electricidad aplicada, Socie
dad Anónima Española, abreviada
mente «lldea», y en representación 
de dichas Entidades el Procurador 
D. Alberto Aparicio, se ha inter
puesto recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de la Excelen
tísima Diputación de esta ciudad de 
8 de septiembre último, resolviendo 
adquirir un gabinete de radioterapia 
ultraprofunda, para su instalación 
en el Hospital provincial y otros ex
tremos.

Y a fin de que tenga lügar su in
serción en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, expido y firmo el pre
sente anuncio en Burgos a 25 de 
octubre de 1926.=Ante mi.=El Se
cretario, P. H., Víctor Dorao.

Alcaldía de Merindad de Valdi- 
vielso.

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 16 del actual, acordo que las par
tidas que comprenden las relaciones 
de deudores por utilidades de 1919 
a 1924 ambos inclusive, presentadas 
por el Agente Recaudador D. Angel 
Ruiz, sean declaradas partidas falli
das provisionales.

En su virtud, se hallan de mani
fiesto al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por termino de 
15 días, dichas relaciones para su 
examen y reclamación y a la vez se 
suplica que cuantos tengan conoci
miento de alguna clase de bienes de 
aquéllos lo manifiesten dentro de 
dicho plazo, para hacer traba en los 
mismosy solventar los descubiertos, 
pues pasados que sean se declararán 
fallidos definitivos aprobando la 
cuenta a dicho Ejecutor.

Merindad de Valdivielso 18 de oc
tubre de 1926.=E1 Alcalde, P. O., 
Manuel García.

Alcaldía de Arenillas de Rio- 
pisuerga.

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 10 del actual, acordó por una
nimidad prorrogar por el segun
do semestre de 1926 el presupuesto 
municipal ordinario y el repartimien
to general de utilidades, formado 
Para el pasado ejercicio de 1925-26, 
Por el 50 por 100 o sea la mitad de 
de las cantidades del mismo, con 
*as consiguientes alteraciones que 

boletín oficial de la provincia de burgos

resulten, para cubrir el déficit del 
presupuesto en expresado periodo 
semestral.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento.

Arenillas de Riopisuerga 19 de oc
tubre de 1926.=E1 Alcalde, Manuel 
Manrique.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

El 23 de noviembre próximo y ho
ra de las doce tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcaide y con asis
tencia de su Corporación, la subas
ta de 4.000 pinos concedidos a este 
municipio, bajo tipo de tasación de 
3156 pesetas.

La subasta se verificará con arre
glo a los artículos 83, 84, 85 y 86 
de la instrucción de 17 de octubre 
de 1925 y 162, 163 y 164 del Esta
tuto municipal y al Reglamento de 2 
de julio de 1924, sujetándose al plie
go de condiciones, del Boletín Ofi
cial, número 206, de 8 de septiem
bre último. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados.

Rabanera del Pinar 25 de octubre 
de 1926.=El Alcalde, Francisco 
Gómez.
---------------------- iillMMP MBWMiini---------------------

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
El 4 de noviembre, a las 12, tendrá 

lugar en la casa concejo de esta villa 
la subasta de 150 estéreos de leña 
de encina para carboneo concedidos 
al efecto por la superioridad.

La subasta, cuyo tipo es de 300 
pesetas, tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones que obra 
en esta Alcaldía y conforme al ar
tículo 162 del Estatuto municipal y 
demás condiciones que se mandan 
en el'BoLETiN Oficial de la provincia.

Espinosa de Cervera 19 de octu
bre de 1926.=EI Alcalde, Gregorio 
Nebreda Núñez.

Agrupación Carbonera del Norte de España.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Agrupación, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de asociados que se celebrará en el 
domicilio social (Bilbao), calle de 
Bailén, 5 y 7, 2.°, el día 9 de no
viembre, a las cuatro de la tarde.

Bilbao 26 de octubre de 1926.= 
El Presidente, Ricardo de Gondra.

FABRICANTE DE RELOJES

J. Mata Villanueva. — Espolón. — Burgos.
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445 Idem............................... Teza.............................. La Carrasqueda..........
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452 Idem............................. Villalba.......................... Los Valles....................
353 ídem............................. Villota..... ...................... Idem.............................

454 Jur. San Zadornil........ San Zadornil y otros.. Arcén a..........................
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471
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Idem............................. Loma............................. El Olmillo....................

473 Idem ............................. Bercedo........................ Peña........................
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475 Idem . ......................... -a Merindad................ Aupando .......................
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360 El Cobachón.—Entresaca de 58 hayas secas, huecas e inmaderables marca
das.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas.. . .......

200 En todo el monte.—Roza de enebro, arranque de malezas, leñas muertas y 
rodadas......................................  

80
140

80

60

350
100

160

»
En todo el monte.—Roza de enebro y malezas...................................................
Falderete.—Poda de 40 robles para hojada.=En todo el monte.—Leñas 

muertas'y rodadas y arranque de malezas.....................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones y ma

lezas ........ ,.................................. ......................................
Valdevillota.—Entresaca de 12 robles secos e inmaderables marcados.—Po

da de roble para hojada y leñas muertas y rodadas.................................
En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas..............
En todo el monte.—Roza de abrojo y malezas respetando la encina y el pino, 

arranque de 10 tocones viejos de pino y leñas muertas y rodadas............
>>

Requejo.—Entresaca de mata baja de encina dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas v ro
dadas...................................................................■..........................................

150

40

40

40

40

50

30

30

500

60

20

60

10

60

300

80

60

60

60

75

50

50

1000

»
120

En todo el monte.—Limpia de carrasco de encina, malezas y leñas muer
tas y rodadas y arranque de tocones viejos.

En todo el monte.—Arranque de tocones viejos de roble, leñas muertas y 
rodadas ...............................................

El Bardal. — N., E. y O. caminos y S. Peña.—Entresaca de pinos rastreros y 
mal configurados menores de 0‘25 metros de diámetro y roza de ca
rrasco bajo dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo 
el monte.—Leñas muertas y rodadas.............................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de boj y ma
lezas ................................................................................................................

Vallejo Oscuro.—Entresaca de roblizo joven dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros.=En todo el monte.—Roza de argoma y maleza......

En todo el monte.—Entresaca de 34 pinos inmaderables marcados y des
arraigados por el viento, leñas muertas y rodadas. ■ .................................

Alto de los Casares.—Entresaca de pinos rastreros y mal configurados me
nores de 0‘25 metros de diámetro y leñas muertas y rodadas

Altillo de los Casares1—N. camino, E. peña, S. vallejo y O. La Loma.—Lim
pia y entresaca de pinos rastreros y mal configurados menores de 0‘25 
metros de diámetro y roza de argoma y malezas ...............................

»
San Fernando.—N. Arroyo Pinilla Blanca, E. rio, S. Peña La Vadera y oes

te aguas vertientes.—Entresaca de 40 hayas inmaderables marcadas, cor
ta de haya joven raquítica y mal configurada dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros y leñas muertas y rodadas.......................................

Los Corrales.—Entresaca de 40 robles inmaderables marcados, arranque de 
cepas viejas y leñas muertas y rodadas y malezas.....................................

35 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de malezas y hoja
seca............................................... .......................................................

120

20

120

Las Fuentes.—Entresaca de 50 hayas inmaderables marcadas y hoja seca.= 
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas....

Castrejón.—N. tierras labrantías, E. Camino Concejil, S. Sierra Pelada y 
O. corta anterior.—Entresaca de roble joven mal configurado, leñas muer
tas y rodadas y hoja seca.................................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y hoja seca..................................

Imprenta Provincial

» loo 1 40 1 20
1 ) 15 150 160

4 182 2( 31 4c » 660 780

4 33E> 8() 61 iic . » 89C 1010

4 26:> 15() 7t 11 561 660

4 54c> irr r 151 » 96 c 1325

4 10C) 1E 6() 7( 59C 790
» la( 5() 3( 8C •251 250
4 10() 2() ¿ 4( . » 29C 370

4 31F 8() 8( 7c 61C 750

4 40C 11F li 11C » 36C 440

4 16C 10C 54 44 465 525
4 9C 131 254 67 » 2200 2550

4 13C 7C 22 42 » 415 515
» » » » » » » »

4 250 1C 16 16 » 550 710
» » » » » » » »
» 110 50 12 7 » 385 385

4 250 25 20 10 440 740

4 100 10 30 10 » 240 320

4 40 40 3 6 » 250 310

4 60 40 » 10 » 200 260

4 » » » 10 » 40 100

4 230 60 » 30 » 448 523

4 60 14 » 10 » 200 250

4 . 65 60 12 2-15 295
» 300 » 60 90 » 880 880

4 BOU 32 90 40 785 1785
» » » » » » »

4 280 40 70 40 470 590
» 150 32 35 80 » 275 275

4 200 » 47 28 » 120 155

4 160 » 50 20 15 190 210

4 80 15 28 10 150 170
4 200 20 40 30 » 770 890

I ( Continuará).


